
Túnez Acuerdo ratificado: Sí

Fecha de ratificación: 2020-07-17

Notificaciones de aplicación (categorías A, B, C) Fecha límite Estatus

Notificación de las designaciones de categorías A,B,C 22 febrero 2017 Sí

A - 59.7% B - 0.0% C - 40.3% Not yet notified - 0.0%

Notificación de las fechas indicativas en la categoría C 22 febrero 2017 Sí

Notificación de las fechas definitivas en la categoría C 22 agosto 2019 Sí

Notificación de las necesidades de asistencia técnica 22 febrero 2017 Sí

Notificación de los arreglos concertados para la prestación de asistencia técnica 22 febrero 2018 Sí

Notificación de los avances en la prestación de asistencia técnica 22 agosto 2019 Sí

Notificaciones de transparencia

Ha notificado el Art. 1.4 Categoría A Fecha definitiva de aplicación 22 febrero 2017 Sí

Ha notificado el Art. 10.4.3 Categoría C Fecha definitiva de aplicación 31 diciembre 2030 No



Ha notificado el Art. 10.6.2 Categoría A Fecha definitiva de aplicación 22 febrero 2017 Sí

Ha notificado el Art. 12.2 Categoría A Fecha definitiva de aplicación 22 febrero 2017 Sí

Notificaciones de transparencia

Información sobre la asistencia técnica y creación de capacidad

Ha notificado el Art. 22.3 Sí

Leyendas: Sí Notificación presentada No Notificación pendiente No Notificación aún no prevista



Programa de aplicación Fecha indicativa de aplicación Fecha definitiva de aplicación

1.1 Publicación A a más tardar el 22 febrero 2017

1.2 Información disponible por medio de Internet A a más tardar el 22 febrero 2017

1.3 Servicios de información A a más tardar el 22 febrero 2017

1.4 Notificación A a más tardar el 22 febrero 2017

2.1 Observaciones e información antes de la entrada en vigor A a más tardar el 22 febrero 2017

2.2 Consultas C a más tardar el 31 diciembre 2025 a más tardar el 31 diciembre 2030

3 Resoluciones anticipadas C a más tardar el 31 diciembre 2020 a más tardar el 31 diciembre 2030

4 Procedimientos de recurso o de revisión A a más tardar el 22 febrero 2017

5.1 Notificaciones de controles o inspecciones reforzados C a más tardar el 31 diciembre 2030 a más tardar el 31 diciembre 2030

5.2 Retención A a más tardar el 22 febrero 2017

5.3 Procedimientos de prueba C a más tardar el 31 diciembre 2030 a más tardar el 31 diciembre 2030

6.1 Disciplinas generales en materia de derechos y cargas C a más tardar el 31 diciembre 2030 a más tardar el 31 diciembre 2030

6.2 Disciplinas específicas en materia de derechos y cargas C a más tardar el 31 diciembre 2030 a más tardar el 31 diciembre 2030

6.3 Disciplinas en materia de sanciones A a más tardar el 22 febrero 2017

7.1 Tramitación previa a la llegada A a más tardar el 22 febrero 2017

7.2 Pago electrónico C a más tardar el 31 diciembre 2025 a más tardar el 31 diciembre 2030

7.3 Separación del levante A a más tardar el 22 febrero 2017

7.4 Gestión de riesgo C a más tardar el 31 diciembre 2030 a más tardar el 31 diciembre 2030



7.5 Auditoría posterior al despacho de aduana C a más tardar el 31 diciembre 2030 a más tardar el 31 diciembre 2030

7.6 Plazos medios de levante C a más tardar el 31 diciembre 2025 a más tardar el 31 diciembre 2030

7.7 Operadores autorizados C a más tardar el 31 diciembre 2030 a más tardar el 31 diciembre 2030

7.8 Envíos urgentes C a más tardar el 31 diciembre 2030 a más tardar el 31 diciembre 2030

7.9 Mercancías perecederas C a más tardar el 31 diciembre 2025 a más tardar el 31 diciembre 2030

8 Cooperación entre los organismos que intervienen en la frontera C a más tardar el 31 diciembre 2030 a más tardar el 31 diciembre 2030

9 Traslado de mercancías A a más tardar el 22 febrero 2017

10.1 Formalidades C a más tardar el 31 diciembre 2030 a más tardar el 31 diciembre 2030

10.2 Aceptación de copias A a más tardar el 22 febrero 2017

10.3 Utilización de las normas internacionales C a más tardar el 31 diciembre 2025 a más tardar el 31 diciembre 2030

10.4 Ventanilla única C a más tardar el 31 diciembre 2030 a más tardar el 31 diciembre 2030

10.5 Inspección previa a la expedición A a más tardar el 22 febrero 2017

10.6 Recurso a agentes de aduanas A a más tardar el 22 febrero 2017

10.7 Procedimientos en frontera comunes A a más tardar el 22 febrero 2017

10.8 Mercancías rechazadas A a más tardar el 22 febrero 2017

10.9 Admisión temporal de mercancías A a más tardar el 22 febrero 2017

11 Tránsito Ap Cp del 22 febrero 2017 al 31 diciembre 2030 del 22 febrero 2017 al 31 diciembre 2030

12 Cooperación aduanera A a más tardar el 22 febrero 2017

Programa de aplicación Fecha indicativa de aplicación Fecha definitiva de aplicación



Leyendas

A Notificada en la categoría A Ap Notificada en la categoría A

B Notificada en la categoría B Bp Notificada en la categoría B C»B Cambio de C a B

C Notificada en la categoría C Cp Notificada en la categoría C B»C Cambio de B a C

N Todavía por notificar E Prórroga solicitada

Notificaciones y otros documentos

Signatura Fecha de recepción Descripción

G/TFA/N/TUN/5 2025-02-26 Donor arrangements and progress in the provision of technical assistance

G/TFA/N/TUN/4 2023-08-18 Article 22.3

G/TFA/N/TUN/1/Add.1 2023-08-18 Category C notification

G/TFA/W/92 2023-07-05 The role of technology transfer in building resilience: Trade Facilitation

G/TFA/N/TUN/3 2023-03-16 Articles 1.4 and 12.2.2

G/TFA/N/TUN/2 2019-12-17 Article 10.6.2

G/TFA/N/TUN/1 2019-09-16 Category C notification

WT/PCTF/N/TUN/1 2014-09-04 Category A notification

Intercambio de experiencias

Digitalization

Fecha Título

15 junio 2023 - 16 junio 2023 Streamlining agri-food export control cerfication

3 - Resoluciones anticipadas

Fecha Título

12 marzo 2025 - 13 marzo 2025 Implementation of an Advanced Rulings Mechanism for Tariff Classification and Origin



Información detallada de la asistencia técnica

2.2 Consultas C

2.2 Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2025

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Marco legislativo y reglamentario, Diagnóstico y evaluación de necesidades, Recursos humanos y capacitación



3 Resoluciones anticipadas C

3.1
3.2 (a), (b)
3.3
3.4
3.5
3.6 (a), (b), (c)
3.7
3.8
3.9 (a) (i), (ii), (i), (ii), (iii), (iv), (c), (d)

Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Recursos humanos y capacitación

Agencias: Alianza mundial para la facilitació del comercio, Agencia Alemana de Cooperación Internacional

Informe de progreso

Progrès concernant la fourniture d'une assistance technique et d'un soutien pour le renforcement des capacités :
La Direction Générale des Douanes en Tunisie a récemment mis en place un mécanisme de décisions anticipées (renseignements contraignants)
en matière de classement tarifaire et d'origine des marchandises.

Cette initiative s'inscrit dans le cadre des efforts de la Tunisie pour dématérialiser ses procédures douanières liées à l'importation, à l'exportation
et au transit dans le but de faciliter les échanges commerciaux et assurer leur conformité aux normes internationales.

Ce projet a été initié grâce au soutien précieux de l'Alliance Mondiale pour la Facilitation des Échanges (GAFT) et de l'Agence Allemande de
Coopération au Développement (GIZ Il vise à offrir aux opérateurs économiques une plus grande prévisibilité en matière de réglementation
douanière.

Depuis le lancement du projet, plusieurs étapes ont été franchies:
• Mise en place d'une équipe projet multidisciplinaire.
• Développement d'une plateforme numérique pour le traitement et l'octroi des renseignements contraignants en matière de classement tarifaire et
d'origine, opérationnelle depuis janvier 2025. Cette plateforme est accessible à l'adresse suivante: https://www.rc.douane.gov.tn 
• Publication du décret n° 2024-152 du 13 mars 2024, fixant les conditions et modalités d'application des renseignements contraignants en
matière de classement tarifaire et d'origine.
• Sensibilisation des parties prenantes internes et externes sur les objectifs du projet.
• Identification des besoins spécifiques en infrastructure et en formation.
Afin d'optimiser l'impact de ce mécanisme et d'atteindre pleinement les objectifs de l'Accord sur la Facilitation des Échanges, une assistance
technique est recommandée pour assurer l'interopérabilité entre cette plateforme et celle du guichet unique national.

Il serait aussi bénéfique de faciliter la reconnaissance mutuelle des décisions anticipées entre les pays appliquant déjà ces mécanismes. Cela
permettrait d'améliorer la fluidité des échanges commerciaux, de réduire les risques de divergences d'interprétation et d'optimiser les procédures
douanières, tout en renforçant la coopération internationale.



5.1 Notificaciones de controles o inspecciones reforzados C

5.1 (a), (b), (c), (d) Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2030

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Infraestructura y equipo, Recursos humanos y capacitación



5.3 Procedimientos de prueba C

5.3.1
5.3.2
5.3.3

Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2030

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Recursos humanos y capacitación



6.1 Disciplinas generales en materia de derechos y cargas C

6.1.1
6.1.2
6.1.3
6.1.4

Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2030

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Recursos humanos y capacitación



6.2 Disciplinas específicas en materia de derechos y cargas C

6.2 (i), (ii) Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2030

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Recursos humanos y capacitación



7.2 Pago electrónico C

7.2 Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2025

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Recursos humanos y capacitación



7.4 Gestión de riesgo C

7.4.1
7.4.2
7.4.3
7.4.4

Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2030

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Marco legislativo y reglamentario, Infraestructura y equipo, Procedimientos institucionales, Recursos humanos y capacitación



7.5 Auditoría posterior al despacho de aduana C

7.5.1
7.5.2
7.5.3
7.5.4

Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2030

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Marco legislativo y reglamentario, Recursos humanos y capacitación



7.6 Plazos medios de levante C

7.6.1
7.6.2

Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2025

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Recursos humanos y capacitación



7.7 Operadores autorizados C

7.7.1
7.7.2 (a) (i), (ii), (iii), (iv), (i), (ii)
7.7.3 (a), (b), (c), (d), (e), (f), (g)
7.7.4
7.7.5
7.7.6

Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2030

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Marco legislativo y reglamentario, Recursos humanos y capacitación



7.8 Envíos urgentes C

7.8.1 (a), (b), (c), (d), (e), (f), (g), (h)
7.8.2 (a), (b), (c), (d)
7.8.3

Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2030

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Marco legislativo y reglamentario, Infraestructura y equipo, Recursos humanos y capacitación



7.9 Mercancías perecederas C

7.9.1 (a), (b)
7.9.2
7.9.3
7.9.4

Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2025

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Infraestructura y equipo



8 Cooperación entre los organismos que intervienen en la frontera C

8.1
8.2 (a), (b), (c), (d), (e)

Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2030

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Marco legislativo y reglamentario, Recursos humanos y capacitación



10.1 Formalidades C

10.1.1 (a), (b), (c), (d) Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2030

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Infraestructura y equipo, Diagnóstico y evaluación de necesidades, Recursos humanos y capacitación



10.3 Utilización de las normas internacionales C

10.3.1
10.3.2

Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2025

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Recursos humanos y capacitación



10.4 Ventanilla única C

10.4.1
10.4.2
10.4.3
10.4.4

Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2030

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Infraestructura y equipo, Recursos humanos y capacitación



11 Tránsito Cp

11.5 Fecha indicativa de aplicación
31 diciembre 2030

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Establecimiento de infraestructuras transfronterizas a fin de ofrecer carriles
diferenciados y equipos necesarios para el tránsito.

Etiquetas: Infraestructura y equipo

Leyendas

C Notificada en la categoría C Cp Notificada en la categoría C E Prórroga solicitada

Donor arrangement notified Donor arrangement not yet notified

Descargado el 9 junio 2026
Actualizado el 13 mayo 2025

2026 © TFAD - http://www.tfadatabase.org

http://www.tfadatabase.org
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